
 
 

CONCURSO 
 

La Pontificia Academia de Teología convoca el Concurso para el 
 

PREMIO de las ACADEMIAS PONTIFICIAS 2025 
  
Según lo previsto en el Reglamento correspondiente, y de acuerdo con el Dicasterio para 
la Cultura y la Educación, la Pontificia Academia de Teología organiza el Concurso para 
la concesión del Premio de las Academias Pontificias 2025 en la Sesión Pública anual.  
El concurso está reservado a jóvenes estudiosos, que no hayan cumplido los 35 años al 1 
de septiembre de 2025, cuya investigación o actividad contribuya de manera relevante al 
estudio y la difusión del pensamiento teológico. 
 
Las obras propuestas (redactadas en los siguientes idiomas: italiano, francés, español e 
inglés) deberán versar sobre un tema de teología, desde una perspectiva histórica y/o 
sistemática, relacionado con el Motu Proprio del Papa Francisco «Ad Theologiam 
Promovendam» (1 de noviembre de 2023). 
 
Las obras pueden ser: 
•    obras inéditas, 
•    tesis doctorales (defendidas entre el 1 de enero de 2022 y el 15 de septiembre de 2025), 
•    obras publicadas (a partir del 1 de enero de 2022). 
 
Los interesados deberán enviar sus trabajos, en versión digital, al Consejo de la Academia 
(consiglio@path.va) y en papel por correo postal, especificando en el sobre «Premio de 
las Academias Pontificias 2025», al Presidente de la Academia, S.E. Mons. Antonio 
Staglianò (Via della Pigna 13A 00186 Roma) antes del 1 de febrero de 2026. Las 
propuestas deberán ir acompañadas del currículum vitae de los autores. 
 
Se prevén premios para el primer y segundo clasificado. 
 
Desde el Vaticano, 19 de noviembre de 2025 
 


